
MISION GUAICAIPURO  
 
Area:   

  
Pueblos y Comunidades Indígenas del País  
  
  
 

 
Organismo(s) Ejecutor(es):   
Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARN)  
  
Objetivos:  
 
“En todas partes, donde haya un indio, ahí tiene que llegar la mano de la Misión 
Guaicaipuro, en honor al gran Cacique.” 
 
Hugo Rafael Chávez Frías. 
 
Aló Presidente 167 
 
Nace el 12 de octubre 2003, en honor al pasado, al presente y al futuro para 
restituir los derechos de los pueblos y comunidades indígenas del país. 
 
Objetivo General 
 
Restituir los derechos de los Pueblos Indígenas de acuerdo a la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela 
 
Objetivos Específicos 
 
1-.Demarcar y Titular el Hábitat y Tierras de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
 
2-.Propiciar el desarrollo armónico y sustentable de los pueblos indígenas, dentro 
de una visión de etnodesarrollo 
 
3-.Impulsar el desarrollo integral de los pueblos indígenas para garantizar el 
disfrute efectivo de sus derechos sociales (salud, educación, vivienda, agua y 
saneamiento), económicos culturales y políticos consagrados en la CRBV. 
 
4-.Crear los mecanismos que permitan dar cumplimiento a lo establecido el 
Capitulo VIII de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.   
   
Medios:   
  
-Recopilación de la información que está dispersa en instituciones estatales, 
empresas y entes privados. 



- Concertar y hacer sinergia con las iniciativas que desarrollan las diferentes 
instituciones. 
 
- Diseñar prioridades según urgencias concertadas con las organizaciones y 
comunidades indígenas. 
 
- Desbloquear obstáculos de los programas existentes e impulsar los nuevos 
programas prioritarios. 
 
-Demarcación de tierras en los pueblos donde los indígenas han autodemarcado y 
han entregado a la Comisión Nacional: 
Pueblo Yekuana (Reserva Forestal del Caura), Pueblo Baré (Sierra de Perijá), 
Pueblo Piaroa (Amazonas)... Aplicar recursos para apoyar a los pueblos indígenas 
en su autodemarcación. 
 
A nivel de Salud, impulsar con urgencia el plan de atención integral en salud al 
pueblo Yanomami, victima de enfermedades (paludismo, oncocircosis...), 
desnutrición y mortalidad infantil. 
 
A nivel de atención a proyectos de etnodesarrollo integral, salud, agua potable, 
desarrollos productivos fortaleciendo su identidad: 
Los pueblos Warao y los pueblos yaruro, amorua y goahibos de Apure y el pueblo 
Joti, en Amazonas, Kariñas (sector Bochinche Bolívar).   
  
Alcances:   
  
Total de la población Indígena de la República Bolivariana de Venezuela: 511.408   
  
Logros/Beneficiados:   
  
Restitución de los derechos constitucionales de los pueblos indígenas 
Desarrollo económico.Modelo de Etno desarrollo 
Demarcación de tierras 
Interculturalidad; Fortalecimiento de identidad, lengua, educación 
Habitat Indígena Agua potable, Saneamiento, Vivienda, Energía, Seguridad 
Salud Prioridades y Planes integrales   
  
    
  
       
  
 
 
  
  
 


